
Hlgo de la ColQI[Ía 

El 21 de ag·osto ele 1H02 Pontrajeron matrimoni<J el 
Príncipe de Ast.nrias D. Femando de Borbém, qne despui's 
había de reinar con el nombre ele F'erna11do VII, y la Prince­
sa María Antonia 'l'eresa fle " ápoles, primera de las cnatro 
esposas qm· tuvo ese momtn;a y que, rlespnés de los Rinsabo­
res y desgracias que la co rona de Princesa de Asturias tnvo 
para ella, mnrié> en 1806, sin ceñirse la co rona rPal. 

Carlos IV, deseol:'!o de solemniJ~ar en el Perú tan fansto 
suceso, expidió en Barcelona, el -1- de octubre fiel miHmo ai"1o 
de 1802, una real o¡·rlen co ncediend o á natu ral es ele e:;te vi­
rreinato la gTacia de cLmtru tít.ulo!::l de Casti lla, y encareció 
que tales gTacias recayesen "en snjet.os beneméritos y de lar,: 
correspondientes circuns tancias'', para cnyo eferto dispuso 
que el Virrey del PerÍl. en unión y atnel'clo con la Real An­
diencia y el Aynntamiento de Limcl , informase sobre las 
personas que, reuniendo la-; ex:pre:;adi'Ls cualid i'Lcles, se hicie­
sen acreedoms á tan ¡·elevan te gTacia. 

Larar-ón por laque tal flocnmento no llegó a l Perú no me 
ha sido fácil de conoC'er, pew e.s lo cierto que, uo recibiendo 
la Corte respuesta á sn Real Or·den, el UiniRtro ele Gracia -:-· 
Justicia D. José Antonio Caballero, ofició de Sau llclefoni:'!O 
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en :n <lP RP}ItienJl>re de 180± ¡¡l Yiney dPl L'ení. ~olnecartán­
dole la referidn He;tl Orden y pidiendo :-:11 culllplil niento. 

Lleg(> la CtLrta 1lel .\fini:-:tro en n1arzo de l~Oií y el :2:) de 
e~e tlliHtttO meH el \' iney A ,·ilP::; la lllanr](', guardar y cumplir. 
ot·denando a l mi;;tJIO tiempo qne en ln fleeretaría General del 
VitTP.inatu ;;e bn~<'a:-:e la He;d Orden de] 802 y lo:-: ;-mtecedell­
te:..; 1le ella.. De:-:etnpeñ<'Lba entonces la f-lecretaría, Ueneral, el 
Tenipnte ('omnel de los Heales I ·~ji'rcitos D. Rimón J)íaz de 
Há,·ago .v Gntiérrez de .\f01·ante, caballero de la orden de 
f::\antia.gu: é:-:te practicó las más minuciosas inYestigaciones, 
auxiliallo pot· sn :-:egnndo D .. rosé de Preta, J. á los cuatro 
<lías. el 27, lllt"Lnift->stó a l Virrey que no exii:ltía constancia a l­
gnn¡:¡, en la fle <; ret .¡,ría de llftbersf:' recibido la Real Orden re­
m e m o ra.d a. 

I•~ n esa virtud . el 5 de abril pasó la l·ü·aJ Orden al señor 
Fi::;c<"LI, que lo era D. José P a reja Cortés, caballero de Carlos 
lll, y é::;te, cou fecha 17, pidió el cumplimiento de la Heal Or­
den y solicitó que se preRentara copia de la Heal Cédula 
dada en San Lorenzo el 13 ele noYiem b1·e de 1790, ;y en la que 
se desig·nau la¡;; calidades y re()uisito~ qne debían justificarse 
para obtener t ítulo de Castill a. ERa Heal Cédula había 
sül o clictaclc-1. por el mismo Cal'los IV á fin de cortar Jo¡.; posi­
ble:-: abusos que a l respecto podrían preRenta.rse y para. su 
confección y e:-;tudio se había comisionado á D. José rle 
(; i:-:tue, Fiscal elel Consejo ele ludia:-: en lo tocante a l Perú, 
F'i:,;cal que h abí~"L s ido de las Audiencias ele (~nito y Gua te­
mala, .v Oidor ele la de :\léxico. En ef>a Heal Cédula ~e exi­
g;ía: 1° que el pretendiente fuera hijocla lgo de ¡;;anp·e ó pri­
Yilegio: 2°· que, en c:asp de et>ta.r ca:-:ado, lo fuera con perso­
na de igual ealid a(l ; 3°· qne hu biera prt->:-:tado positi\'OR serYi­
cios el mismo pretendiente ó sus antepa:-:aclos, y .J-o. que pose­
yese mayorazgo ó bienes :-:nficientes pa1·a mm1tene1· (~1 clecow 
y ll!St.J·e de su posición y rango. Ta le:-; requisitos debían 
comprobarse con las ejec:utorias reale:-: .r cloeumentos .per­
t .inen tes; en cnan to á los serdcio::;, debía haeerRe constar 
que é::;tos no habían sido remuneradoR e11 otra fot·ma ó ma­
nera, .ven cuanto á los biene::;. clebía h acerse 1111 estudio cleht­
llado de :-;us caegos .r gravámeneR, de su condición y monto. 
Para este efecto debía co mi:-:ionarse á un oidor que. con el 
mayor secreto, tomase hts lleclaracione::; de los tet>tigos, y, 
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de Fu.: uPe<lo con el Fisc<"tl. tlif:'s f' su fallo. el qu P, som t- tido á la 
And ienr:in presiclitla por ·el Virrey debía ser aprobado por 
PStCI. 

Den1eltn por Pl Fis(·fll Par·pje1. pas(> la cnrta del :\li11 is tro 
al .\yuntnmipnto de Limn ·'· t'>;.;tP. e11 ::?~ t]p julio. ren11idos 
los .\lraldes. 'l'enientP ('ormwl <IP Drngones D .. Jost'> .\nto11iu 
de Errea, enballeru tl P la Onlen i] p ( \datra \·n . 'l'e . .;orem rlP 
la Ilns tn' ( 'ongregari611 de la "0.. .'· an tigno Prior d el J{p¡:¡ 1 
'fribnnnl rh·l Consnlarlo. y D. Fr·mrcisco rle .\h·,mulo \"(ts­
quez de y elrtsro. ( 'ondp de ( 'nrtclp:o: .'" los l'eg·itlo res n .. J OSP 

Antonio ele rg·arte. D. To:ll(t" ele \"all e.io Znr11 nrÁ.rr, D .. Jn,lrt 
F(•lix de Encalada 'rello de (}nziiJÁ.,II . :\lnrqnt>s rle Nnntin¡ . .>:o y 
('ontle de la l>elrPsa de Yelayos. el ('oronel de :\lili t·ins D. Fpr·­
nanrlo l'aJTillo tle Albornoz f:lalazar, ('on tle de :\lolltPIII<ll' y 
ele :M.mteblaneo y seiíor dPI ('ast illode :\Iirnbel. D .. Jost'> (;oll­

zález FtwniP. Conrle de Fnente-Gonzcílez y de \"illnl· tle l·'nelr­
te y caballero de RaJJtinp;o. D .. \n tonio ele ElizaltlP Oonzrí,Jpz, 
D . .Ja,·iee :\[aría de .\.~nirTe, D. :\Lip.-rlPI de Oyrtg·tw N<HIItiPnto 
ele Sotonrayor. ('o11de elel Portillo, Seiíor ele Sa11 S;tl nHlor ,¡ p 
Sabnceclo, caballero de Santie~go , Fiel de In ('as;t tle :\lom'­
da .r fSub-cleleg·a<lo del particlo ele Li111a. D .. J osÍ' , -<tlPII tín 
Huidobro y D .. Joaqníll :\lallnel ('obo; cles1mt'>s llP 1111 ntnelll­
ro estudio, acordaron proponPr para las f!.THl:ias com·P<li(Ll" 
al D. D. Ig·nacio ele Oníe ~[iroll es, Hegidor <le Lillla ~- .\.lrFJlclP 
que había sido Pn lHOl. qnien estabn C<lsarlo con [)a . Fl'FMl­

cisca Tere.·a Jh-arez ele Hon ~· Zúiíig·a; al D. D. Fmnciseo .\ · 
rias de Han Y e el m Santa ( 'rnz, Hegido1· tmn bit>n y Alcalelp qnP. 
había sido Pn 17H9. quien había contraído matrilllonio con 
f)a . retronila Bra\"0 ele Lag:unas y Zanlifl, al ('Ol'Ollel n. 
'l~omás :\[niíoz y .Jiménez de Lobatt>n , (;abnl lpro (le Alcfi.nta­
ra, Regidor de la Ciudad, cuya .\lcahlía hnbía desempeií;tflo 
en 1795 y estaba casado eon D"· Carmen Hr·a,·o ele CAsti lln: 
y al D. D. Diego \[ignel BravodelHiYero y 'l;nsala, caballer.> 
de Hantiago Sub-rlelegarlo de ('anta y Hegirlor desde 17H7, 
quien era f'"])OSO de na .. Josefa de Aliaga y Borda. 

EleYado en la misma fecha. ese acuerdo al Gobierno, ¡S~tP 
lo remiti6 ell7 al Fiscal , quien el 13 ele ag::>sto dió Yista. 
aprobando los documentos pre.;entaclos y pidiendo pa. ·asen 
á conocimiento de la Audiencia, lo que decreto el Viney el 
17. La Audiencia, reunida ell~ desetiPmbre, acordó qnP, si11 
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pr·ommciar;;e sobre el exped iente presentado, se dirigiese co­
pia dP la Real Orden de 1802 á todos los intendentes del Vi­
n einato, toda Yez que tales gracias iban á ser concedidas 
no s6lo á naturales de Lima, sino de todo el reino, como se 
despren día de lo precPptuatlo por S. M. · 

:\1 erecto, se lt izo circula r por la Secretaría General la 
Hea l Or<ien ele 1802,con fecha20de septiembre, no haciéndo­
se ta l cosa con Ch iloé por sn notor ia indigencia . 

El :) de octubre la reei lJió el Intendeute de Arequipa D. 
Bartolomé :\laría de Sala maea v Quintanilla, caballero de 
:\lcántara, quien la t run~cr i b i 6 á, los Cabildos. de Arequipa y 
:\l oqnegua para ~u tleb iLlo cum plimiento. 

El Cah il (lo ele :h ef] ui pa se reunió el 8 de noviembre de 
1 KO?J .' · pre~en tes los seií ores D. D. Maria no Gonzá.lez de Bus­
tu ma nte, 'l'eniente de Asesor ; D. Manuel F lores del Campo, 
n. Pedro Domingo .\[ asías, D . .\Ian uel .\Im·ante, D. Agustín 
de Abr il y Ota zábal, D. D . . J o;;é Ra mírez Zegar ra, D. Fran­
c i ~::~f'o .José del Ri,·e¡·o y l3enavente, D. L ucas ele Ureta y D . 
. Jua n Au tonio González Va lués, aco rdaron proponer , en pri­
mer lngar, á D. :\[a nuel F lores del Campo, Alférez Real por 
S. ~l. en Areq uipa, Al calde Ord ina rio y de aguas que ha bía 
sid o (le la ciudad y Sínd ico Perr-;o nero ele su Cabildo; a l D. D . 
. ) osé Hamírez ZPg·arrn , Regido r de ese Cabildo. por cinco ve­
ees A lcn lde ordin a rio y por otras t,a ntas de ag:uas y seis ve­
ef:'R Sínd ico Persollei·o y Asesor del Cabild o, y eu la actua li­
dad :r usticia )layar de la Provincia; y á D. F rancisco .J osP 
el e! Ri vero y Benavente, que entonces era Síndico PerRonero, 
y que cuatro veces ha bía sido Alcalde ord ina rio y de ag·uas, 
seis veces Síndico Genera l, Diputado á Cortes, electo, por 
A1·equi pa y a nt ig uo Capitán de Gra na deros. ~o deja ba n 
los Yeeinos de Arequipa de tener mérit os sobrados, según 
comprobaron, pa ra aspira r á nn t í tulo, pero deslucía su ins­
tancia siendo ellos mismos sns proponen tes. El Cabildo de 
.-\¡·equipa no se satisfacía con sus t res miembros y aña día en 
su info rme qne ' ·en la ciudad había otros muchos Yecinos 
meritísimos" y citaba a l Coronel D. J osé Menaut, antig·uo 
Alcalde de la ciuda d, Sub-delegado de Lucanas y Coronel que 
había sido del Regimiento ele Pa rinacochas en la campaña 
eont ra Túpac Amaru ; a l Teniente Coronel l> .. José Man nel 
Bustama nte, Regidor que había sido del Cabildo, Alcalde or-
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d inario y dP ag:nnH y Níndico PPrHonen> de];¡ <·imlad. r¡nie11 
tambiPn ha hía hwh rHl u rnJI rra Tnpn<· .\ me1rn c·o lll o (';-1p iUin 
<le flran acJp ¡·o~, _Y á In ~uz(¡¡¡ He Pnco n tral>n ("li i'Pr iiiO ·'" l> nlcl a ­
·cl o; y el ('n¡>itr'tn de cnbnl le rÍ< l c]p ~ l il i ri<:lH n. BPn lHnlo Oa ­
mi o, Alcal<lP qn p tain b i0n h< lbía Hill o dP :\1-eqnipa. 

Rentada aehl de la HPH i{)n He co iu nnie;(¡ al l ntPIHlPJite 
Hócl i'Íg uez clp Rr"Lhti ii <Lncn. qn iPn ··er:h (> de n1 enoH Pll ]¡-¡ nOini­
nación H Hll Ten iPntP L ptrado ' ' _,-. en Hll decreto del IIIÍHiliO 
día, p rP \·in o a l ( 'n.b ild o lo t n \'iPl'rl prPHe ntP. La pe¡·¡.;o na q ne 
enton ces deHPmpeiín ha la teneneia de .\ Hesor. Rllll q nP in tf'l'i­
n a men te. era. el D. ()_ .\f¡-¡ ri n no <Jo nz;'¡,Jez dP BnHtaninn te . PI 
mismo q ue, con ta l cankter . h Hhía pres idido ln sesi (Jil <lPl H 

d e n oYiem b re. l~ l <'nb ilcl o Yoh · i(> á ren nil·He el 2 rle cli (' iE:' lll­
bre '}<' acor c1 6 expone r q ue de preferPnciH. lw b íc1 r l e~-; i g:n a <1 o a l 
Doctor Unstam a.nte, atend id os sns m éri tos y á l;t circuns- · 
tancia de haber desem peña do los carg:oH ele .\ ka lcl e onlina­
r io y de 8g-naB de la cin dad , SímlicD Pt·o<.:nracl o r Gene ral de 
ell a -:-.· Pro motor F isc<"Ll el e la In tendencia. pero qne es te ca­
b a ll er o se h a bía excusa d o co11 in s istencia, ¡·azólo pflr la, r na l 
n o se le había conHiderado; pt> ro. acce<liemlo ahora á ln peti­
ción del In tendente inco rpo raba <:~.1 enunciarl o Doctor lhH.;ta ­
m a nte en la pr opues trt . 

El ( 'a bilcl o de ~I oqueg·n a se rem1i ó á sn Yez , Pl] ~de di­
ciembre, y presen tes los Heií o res D . . Jncm ~[¡n-cm; ele ~\ng:nl o, 

n. }[ig nel de E s pejo. D . . l OBP 1-lila rio el e Ang ul o, D .. lmw 
Luis del Sola r Lezcan o y cl on .-\.g:ustín rl e .\Jencl oza, Al calde y 
Regid or , aco t·da r o n pro pone¡· a l Co ronel D. Tilmn:io ele ~fen­
d oza y 1fa lc1on a do . .\ leal ele qne h ¡:¡ 1Jía s ic'l o el e la Yilla; a l 
Sa rgento :\1 ;-~yor D. Gr-ego ri o <1<~ la Flo r y H.oa, Cab a llero ile 
RantiFig-o y .\lca lcle qu e t nmb iPII había ~id o de la, Yill a; a l 
C'8 pitá n D .. f os0 Cnl'loH de :\fell(lozn y A1-p;ned as, vecino o pu ­
len t.íRim o y el má s ri ro ele .\[oq negua : y á D .. Josfi 1la ría de 
Arg necl as y J\fa ldona cl o, q nien ha bía desempeña rl o el car­
g o de Alca lde y .era en la act t~ alirl a<l Becep tor del Sa nto 
Oficio, 

El 20 ele d iciem b re remi t ió Sala ma n(·aal Yin.ey tod os los 
expedien teR y en su oficio le lla ma,b a la a t en ción á la circuns­
t a n cia deBer Areq uipa la única ciucl Fi d de importa n cia qn e 
carecía de t ít ulos de Castill a , en tan to ·'qne esa cap ital , ( 'uz­
co, Hua m a ng·a y Trujillo ab und a n en ell os." 
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El 19 de octubre de 1805 recibió lü Real OrdPn el Inten­
dPnte de Tanna, D. Manuel de Urrut.ia y Casa:-;, y e118 de 
enero de 1806 se dirig-ió al Virrey, proponiéndole nll'oronel 
D. Fmnci:-;co Calderón y Bustamante y al TeniPnte C'oronel 
D. Antonio .Jd varez ~lor{l,n; ambos sujetos no eran tarme­
ños, pnes el primero era de Santander y el segundo nsturia­
no; ambos eran mineros y muy opulentos, propietar·ios de los 
mineraJe:-; de Angascancha, de los que habían extraído plata 
por valot· de 3.645.000 pesoR, habiendo pagado por esos y 
otros derechos al Real Erario, la fuerte suma de 751,9-!9 
pesos. 

El 28 de enero ele 1806 se reunió el Cabildo de Gnaya­
qnil, compuest,o entonces de los señores Coronel D. Bartolo­
mé Cucalón y Villamayor, Gobernador político y militar y 
Sub-delegado de Real Haeienda, D. José Julián del Cam­
po y Ayala, Alealrle Pwvincial y ordinario de la ciudad, 
D. Manuel Ignacio ~breno, Alcalde y Regidor decano, D .• To­
Ré Gorostiz;t, Alguacil i\layot·, D. José l\Iorán de Buitrón y 
CasW lu , Fil:'l EjecEtor, D. Andrés de Herrera Campusano, D. 
Manuel Hníz, D. Juan Bautist,a Elizalde, D. Domingo Igle­
sias y D. Jo:-;é Ig-nacio Gonichátegui, Regidores, D. PedTo 
SantnnLler, ProcnradorGenet·al, D. D. Luis deSáa, Asesory el 
D. D. José Jóaquín Pan•ja, Alférez Re<-11 , que fué el único qne 
no concu tTi ó, por en con tr·arse en termo, y propuso á D. 
Mart.ín ele lc;-tza .V á D. B 2t'naed ino E.:he\·erz, vecinos nobles y 
disti11guidos .v pl'opiet,al' io.; ele la~ V<Liiosns haciendas ' ·San­
ta Rita" y "San Pablo". m Gobem:tdor Cucal(m remitió el 
a:::net·dó a l Viney con oncio ele 6 de abr·il, ex:teacl iéndose SO­

bre los méritos de Icaza, q nien se h allaba casado con D"· Ro­
sa de Sil \·a. 

El 15 da octubre de 1805 recibió en Huamanga la Real 
Orden el In tendente D. Denwtrio 0' Higgins y la circuló á 
los cab ildos de Huamanga y Huancavelica. 

El 15 de marzo de 1806 se reunió el Cabildo de Hnaman­
ga, y presentes los señores 'reniente Coronel, n. AntOJlÍO Ola­
no y Quint.anilla, Alcalde de primer Yoto, Coronel, D. Jo"Sé 
Palomino de ~lendiet.a, Alcalde de segundo voto, Teniente 
Coronel D. Francisco Ant.onio Ruíz de Ochoa y Monreal, 
Regidor decano y Alcalde Provincia l, D. D01uingo de la Rin:L 
y Cossío, caballero de Carlos III, Sarjen to Mayor D. Joaquín 

17 
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del Camino, D. Franciscp Hernáuclez. D. ~Ianu el García y 
E!'lpinoza y Teni ente Comnel D. José ~lat ías de Cabrera, re­
gidores, aco rdaron que aunque élentl'o y fu era del Cab ildo 
había vecinos noble~ y distinguidos, merecedores de o;er agTa­
ciaélos con títulos de Cüstilla, sn~ fortunas era n medioc res é 
insuficientes para sostene1· debidamente ese ra ngo. 

El Cabildo de Huancavelica. á su vez, se reunió el 9 ele 
marzo y declaró que annque había sujetos benemérit·os, 11 0 
proponía á ninguno , pues sns fo rtnnas eran reducidas y con 
bastantes atrasos. 

El13 de octnbre de 1805 recibió la Real Orden de 1802 el 
Intendente interino ele rl'rujillo D. Felipe ele! Hisca rrone:,;, Ca­
pitán honora rio de la, gnanlia ele caballería del \'intJinato y 
sobrin o carnal de la esposa del Yirre.v AYilés. El C'abilclo se 
reunió ell7 de marzo, concurriendo el Intendente Risco, don . 
Fermín de Matos Risco, Alcalde ele primer voto, don Juan 
Vicente :Mendoza, AlcRicle de segundo voto, don J oaqnín de 
LunaVicto1·ia, Alguacil l\Iayor, don 'l'iburcio rle Urqniaga 
y Agnirre, .Juez privat ivo de aguas y don Manuel .José de 
Castro, Sínrlico Procurador General y habiendo fa1tado los 
RPgiclores don .Juan José l\lartínez de Pinillos Larios, Alfé­
rez Real de la ciudad, rreniente Coronel de los Reales Ejérci­
tos y Coronel de lns Jiilicial'l de Trujillo; don .Juan Alejo "Jfar­
tínez de Pinillos y Larios, Teniente de Alférez Real y don 
Francisco de BnHtamante y Lavalle; y acordó proponer 
á don Fermín de Matos j. Risco, soltero, dueño de la hacien­
da de Mocán, y quien concurría á la sesión; á don Miguel Ge­
rónimo 'l'inoco y i\1erioo, Regidor de la ciudad y poseedor 
del mayora zgo de Facalá.; á don Marümo V ásquez de Ganoza 
y Cañas, Alcalde que había Rielo en 1798 y 99, Regidor de 
rrrujillo, antiguo Coneg·idor de Hnamachuco, quien estaba 
casado con doña 1\fa¡·iana de Orbegoso y Moneada; á don 
Gaspar de la Vega y Solís, Regidor tambiPn , Alcalde provin­
cial y ordinario que había sido en 1796 y V~Ol, dueño de 
Tulape y esposo de doña Josefa, del Risco y Estrada; á don 
Mariano de Các,e'da y Braca.monte, Regidor y Fiel Ejecutor de 
la ciudad y dueño ele Bazán y á don Francisco del Corral, 

· dueño de Santa Clara. 
El 9 de octubre de 1805 recibió la Real Ordeu el Presi­

. dente del Cuzco, Conde Ruíz de Castilla, quien la transcribió 
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al Ay untamiento, el qne pidi6 á su Síndico Procurador for­
m ula:-;p la correspondie11te propuesta .. Este, que lo era don Ig­
nacio Fra ncisco de La Pnerta, creyó conYeniente consignar á 
todo el ltlltndo, y propuso a.l Cabildo las ::;iguientes persouas: 
PI ( 'u wnPI de ~Iili c ia;; don :\[iguel de Vald~s Peral t a, Alcalde 
de ln c iLHla d; el 'f'eniente Coronel don Josfi Mariano Yaldé.s 
Peralta , hijo del a nterior; el Doctor don José Mariano Ugar­
tje, C<Lpit án de Milicias, Akalde de la Santa Hermandad y 
poseedor delmá~:~ rico mayorazgo del Cuzco; el Coronel de 
~lilic ias dou Ma rtín Concha y Jara, caballero de Carlos Ill 
y Alcalde qne había ~:~ido en 1797, quien estaba easado con 
doña Gabriela de la Cámat·a y Mollinedo; el Coronel de Mili­
cia :-; don Franci::;co Picoaga.: el Coronel dou P edro deEchavey 
:Jiollinedo, que estaba casado con doña María García Flores 
y el Capitán de Milicias don Juan Canaval, minero y azogue­
ro y ex-Aica.Jde de la cindad. A estos siete vecinos unía el 
Síndico los sig·uieutes: el Capitil,n de Milicias don Manuel de 
Garmendia, ex-Alcalde y la persona más rica del Cuzco; el 
'l'ei1iente Coronel don Juan .José Gastañag·a, ex-Alcaldeta.m­
bién; el Sarg·ento Mayor don Fermín de Piérola, Hegidor 
pP.rpetuo y esposo de doña 'fadea de la Cámara y Mollinedo , 
el Capitán don Matías i\lartínez, Hegidor también y ex-Al­
calde; .Y el Tenieute de Uilicias don Juan José. Olañeta, mine­
ro y azoguero. 

El 28 de dir.iembre de 1805 el Cabildo se reunió y tomó 
nota de la propuesta. Viva inrlignación le causó no en­
contrarse íntegro en ella. y acordó expresar al Síndico su 
extea.ñeza, disponiendo proponerse á sí núsmo, con inclu­
s ión del Síndico. La conducta del de Trujillo proponiendo á 
Hu Alcalde y del de Areqnipa proponiendo á sus propios miem­
bros, le envalenton6 seg·uramente. Ese Cabildo se componía, 
del Coronel don Martín Concha Jara, Alcalde de primer voto 
(propuPsto por el Síndico); de don Mariano Nanero, Alcalde 
de segundo voto; del Capitán don Miguel Carazas, Alguacil 
Mayor; del Teniente Corouel don Mariano Campero, Alférez 
Real; del Comnel don Ignacio Francisco de la Puerta, Síndi­
co Procurador, Canciller de la Real Audiencia, caballero de 
Carlos 111 y esposo ele doña Gertrudis Mendoza y Jara; del 
Capitán don Antonio Paredes, Alcalde Provincial; de don 
Juan Canaval, don José .Miguel Mendoza y Barrios, el Capi-
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tá.n don Yicente Ladrón <le GueYara, el doctor rlon Vicente 
Y aleles y Peralta, don Agnstín Rossel y Va ldés, el Capitán 
don Ramón :'lloseoso, el Sargento ~layor don Fermín de Pié­
rola (propuesto por el Síndico) , el Capitán don ~latías Ma.r­
tínez (igualmente propuesto) , el Capitán don .\lannel Valdi­
via y el Coronel don Pablo de Astete, Regi<lores. 

AYergonzado, seguramente, el Cabildo volYió á reunirse 
el 2± de enero de 1806 y á los veintitrés propue:o;tos añadió 
todo el personal ele la Audiencia, los emplearlos rea les. el Ca­
bildo metropolitano en bloque, y algunos Yecinos. La Au­
diencia se componía de las siguientes personas: Ma1·i:;;r.al de 
Campo Conde Ruíz de Castilla, Presidente; Doctor don Pedm 
Antonio de Cernadas Bermúdez ele Castro, caballero de Car­
los III, Regente y Oidor Decano, que estaLa casado con Joña 
Eulalia de la Cámara y Mollinedo; Doctor don .José Bus tillos 
y Doctor don Manuel Plácido Beniozábal, espoHo de doiíct 
Francisca AlYarez de Foroncla Mendivi, .\Iar<Juesa de Casa 
Jara. y Condesa de Valle Hermoso, Oidores; Doctor rlon Lnis 
Gonzalo del Río, Fiscal , y Doctor don José Domingo de Er­
rasquin, Secretario. Los demás empleados públicos, nomi­
nativamente propuestos, fueron los Alcaldes de la Santa 
Hermandad, Alférez Sehastián González y 'l'eniente ~lignel 

Espinosa y el Secretario de éstos, don Bernardo .José Ga­
marra; los altos empleados de la 'l'esorería don Francisco 
Basadre y Belaúnde, Contador, y don Baltazar Villalonga, 
caballero de San Juan; don Juan Cuenca, Administrador 
lá Aduana, y don Antonio Zuuiaga, Contador de la misma y 
esposo de doña Francisca Bernctles; los Comandantes 'l'e-

. niente Coronel don Luis Hercelles, 'l'eniente Coronel don Ata­
nasia Sotelo, don Francisco Rebollar, Administrador pro­
pietario de Correos; don Antonio .\Iéndez, Administrador in­
terino de los mismos, y los vecinos notables Coronel don 
Pedro de Echave Mollineclo (propuesto por el Síndico), Co­
ronel Francisco Picoaga (igualmente propnesto), Teniente 
Coronel Doctor don José Mariano Peralta, 'l'eniente Coronel 
don Ramón 'l'roc6niz, 'l'eniente Coronel don Ramón Valer, 
Capitán don Domingo Santayana de Rosas Infantas, Sub-de­
legado del Cuzco y esposo doña Mariana Ambrosia de Molli­
nedo y Villavicencio, 'l'eniente don Juan de Rozas, Alférez 
Fabián de Rozas, f'apit,án de Granaderos d011 Felipe Mosco-
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so y .liménez de Lobatún , Marquf's de San .Juan de Buena­
vista, don Jo-sé y don Juan Caua,,·al, don .José María de la 
rrorre, Doctor dou Lni~ de Astet,e, don Luis y don Cayetano 
Oca m po, don ,fosé Olaiíeta. Capitán don :Martín Garmendia, 
Teniente Coronel don Jnan Gastañaga y 'reniente Asesor 
don ?~Ianuel Gabiano. 

El Cabildo Eclesiástico, qne también fué propuesto, se 
componía del Obispo D. Bartolomé María de las Heras, del 
Deán, D. D. Miguel Chirinos, del Arcediano, D.D. José Pérez 
Annendáriz, Heetor del Seminario de San Antonio Abad y 
de la Uni\·ersidacl; del Chant,re, D.D. Francisco Javier Alda­
zábal, del 't'esor·ero , D.D. José Baeza, del l\lagistral, D.D. 
Benito Concha; ele los Canónigos, D. D. Narciso Dongo, D.D. 
Peliciano Paz Pozo y D.D. l\fanuel Menéndez; de los Racione-

. ros, D.D. Francisco Carrasco y D. D. Manuel de la Sota, y del 
Provisor~- Vicario general D. D. ,Juan Munive. 

La Andiencia revisó detenidamente el acnerdo del Cabil­
do en 10 :de abril de 1906, y dejando á un lado la fat igant.e 
lista propuso sólo á D. Martín Concha Jara, á D. Francisco 
Picoaga y Arriola, á D. Pedw de Echave y Mollinedo y á D. 
Juan de Garm~ndia y Picoaga. 

Ell9 de oct.ubre de 1805 recibió la Real Orden el In ten­
den te de Puno D. J o8é González y se apresuró á manifestar 
que no le daba, curso-"por que no hay en esta provincia suje­
tos que puedan aspirar á tal gracia". 

Reunidos en Lima todos los expedientes, el 6 de mayo de 
1806, el Virrey Avilés los remitió á la Audiencia, que pidió 
vista al Fiscal el12 de mayo. Encontr{tbase en esta situa,­
ción el asunt.o cuando algunos particulares se creyeron con 
derecho á exponer alg·unas especiales circunstancia. Así, el 
6 de junio de 1806, el D.D. SebaRtián de Goyeneche y Ba­
rreda, se presentó en nombre de su hermano el D.D. Pedro 
Mariano, natural y vecino de Arequipa y exponiendo que 
era hijo del Sargento Mayor de Milicias D. Juan de Goyene­
che, nacido en Na....-arra, y Alcalde que había sido de Arequi­
pa, y de Da. Mariana Josefa Barreda; que había desempeña­
do en 1803 la Alcaldía de su cindad natal y suplido cuantio­
sas sumas al Real Erario, reclamaba se le tuviese presente 
en el momento de la concesión, lo que se acordó. 
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.\. sn w•z, el I>.D. Igna cio de OrñP y ~lirone~, nunC]tH' PRta­
ba p1'0[HIPRto po1· el ('abil clo flp Li111a, sP prpsent(J el D dP jn­
nio l'eCOillPJ1(lá,ncJo~e p01· Sllfl RPI'\' Íl'ÍOS, l:1RÍ COII10 por Jo~ <le ln. 
familia fle Sil PSpORFI. 

El9 ele .Junio ele 1~0() reunióse la .\n<liPneia y <lPspnf's Je 
madnro examen, acordó proponPr á ~- .\L, como Illt>recedo­
res á. los título~ ele CaHtilla ;) los Reiio rps lgnac:io <lP Orñe Y 
L\[ironeR, Fr-a11ci:->co .\.rias de S<ta\·ecl ra Sclll ta ('ruz, 'romR~ 
Muñoz y .Jimf'n pz ele Lobaté>n y Dit>go :\ligue! Bn\YO clel Hi­
Yero y jl¡avala, que habían Hielo los cle:;ig·naclos por Pl ('ahil­
do de Lima. 

Las gTacias no pnclieron hace ¡·~eefectin:ts , pu~s en elmi~­
mo año ele 1806 falleció lct gentil Prince..;a, cuyo enln ce niOti­
vara la genewsiclad del nJOJHwca, sn stwgro. En Linm ~e le 
hicieron suntno::;as exequiaH, en la qne el D. D . .José Joaquín 
de Larri\'a pt·onunció una oración fúnt>bre y á cuyo el'Pdo D. 
José Joaquíu de Olmedo compuso Ulla elt>gante oda. 

Pasados algunos años los de . ..;igw1f1os inicictt·o u p;estio­
ne::; en la Corte . D. Ignacio <le Orúe alcanzó qnP se le invi:,;­
tiese con el título de ( 'oncle de 'l'o1-rP An r.ignn de Orúe, pero 
muri6 antes de que Yiniese la Real Cf'dnln, no lleg;an<lo por 
tanto á usarlo; lo heredó sn hija Da. Rosa de 01·úe y Ron, 
esposa de D. Edua]'(lo José de .\.l·r·e::;enn·pnaga, Reg idor uP 
Lima. 

D. Diego ;\Jig·uel !3mvo del Ri,-e,·o y Zavala, obtn,·o en 
7 de julio de 1807 el título de :\Ja¡·qné~ de ('a.Htel Bravo dt>l 
H,i,·ero, fué despnf':'l Oidor ele la Andiencia, de Lima, Conse.iero 
del de las Órflenei'l -y houonwio del de .J nsticia, y en ] 82-1 
Grn.n Crnr- ele Isabel la Caté>lica. De sn mat.rimonio con Da. 
Josefa de Aliaga y Borda tn \'O un Rolo hijo. el Coronel D. 
Pedro !3rfl vo d<:->1 Rivero :r Alia.g·a, 2. o ~Iarqués de CaRtel Bra­
vo y 3 . 0 de Fuente Hermosa ele ~Ji randa. Comendador de Car­
los III, caballero ele Sau FP.rnando y de SFLn HPrmenegilclo. 
quien casó en España con Da. Dolores Bonlet y Victoria <le 
Ahumada. 

D. Tomás Muñoz y .Tim8nez de Lobatón obtnYo en 1817 
el título ele Marqu8s ele Casa Muñoz y de su enlace con Da. 
Carmen Bravo ele Castilla tuvo á Da . . Josefa Mnñoz Bra,·o 
de Castilla, quien casó l. 0 con D. Francisco Manrique de Ln-
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ra .'· ( 'an ·fl jal -k 0 :\Ia rCJné,: de Letra y c::J,hallero de C;ulos III 
y eu sepmc1a'3 nupcia:-: cnn el Cot'Onel D. Luis ele Soria, Regi­
dor <l e Lima Pn 1H20. 

D. Francisco ;\rías de Saa\•erlm obtü\·o eu 1820 el títu­
lo de Conde el e Ca,sa Raa\·edm. De su enla,ce con Da. Petro­
nila BranJ de Lag-nmtH y Zantla, nacieron Da. Petronila 
Aria:-; de Sa.n ,-pdra Bra,·o de Lagunas, que casó con D. ~Ia­
nuel de la Pnente y Querejazu, :\Iarqnés de Villafnerte, caba­
llero de Santiago :r Alcalde de Lima en 1817 (el tHulo de 
C'a;;a Saa,·echa lo u Ha hoy en España Da. J nana de la Puen­
te y H.iHco, :\larque:-:a de Villafuerte y Condesa de Guaqui) y 
Da. ~at·c isa, .\riá;; de Saavedra Bravo ele Lagunas, esposa 
del BrigacliPt' D . . Jnan Bautista de Lavalle y Zugasti, caba­
llero de Alcántara y Alcalde de Lima en 181±. · 

Lima, septiembre de 1907. 

LUIS VAHELA ÜHBIJ]GO!:lO. 




